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ANÓTESE, NOTIFÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE. 

1º. ACÉPTESE, la renuncia de fecha 08 de Julio de 2020, presentada por don RODRIGO 

CASTILLO AGÜERO, Cédula de Identidad al cargo de contrata grado 10º 

E.M.R, con dependencia de Gabinete de Alcaldía, a contar de esa misma fecha. 

2º. DÉJESE copia del presente decreto en la carpeta funcionaria respectiva. 

DECRETO: 

1º) El Decreto Nº 286 de fecha 01 de Julio de 2020 por el cual que contrata a don 

RODRIGO CASTILLO AGÜERO, como funcionario contrata grado 10º E.M. R dependiente de 

Gabinete Alcaldía. 

2º) La carta de renuncia de fecha 8 de Julio de 2020, presentada por don Rodrigo Castillo 

Agüero al cargo referido en el número 1 de estos vistos. 

3º) Las normas contenidas en la Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para Funclonarios 

Municipales. 

4º) El Decreto Nº 609 de fecha 06 de diciembre de 2016 de la l. Municipalidad de Castro, 

sobre la personería del Alcalde. 

5º) Las facultades contenidas en la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades. 

VISTOS: 

CASTRO, 09 de julio de 2020. 
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